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RESOLUCiÓN W 035
(26 de febrero de 2016)

"Por medio de la cual se resuelve la reclamación presentada por la aspirante,
doctora Martha Cecilia Arango Gómez, frente a la resolución No 031 de 2016, por
medio de la cual se publicó la lista de elegibles del concurso público abierto de
méritos para proveer el cargo de Personero Municipal de Envigado - Antioquia,

reglamentado en la Resolución W 095 de 2015"

La Mesa Directiva del Concejo Municipal de Envigado en ejercIcIo de sus facultades
Constitucionales, Legales y Reglamentarias, y en especial las conferidas en el Articulo
313 de la Constitución Nacional, Articulas 35 y 170 de la Ley 136 de 1994 modificado
por el arto35 de la ley 1551 de 2012 y del Articulo 32 de la Ley 136 de 1994 modificado
por el Articulo 18 de la Ley 1551 de 2012, el Decreto 2485 de 2014, compilado en el
decreto 1083 de 2015, la resolución No. 095 de 2015, la resolución No. 031 de 2016 y,

CONSIDERANDO:

A. Que es competencia del Concejo Municipal, de conformidad con lo señalado en el
numeral 8 del articulo 313 de la Constitución Política, elegir al personero
municipal.

B. Que la Ley 1551 de 2012 en su articulo 35, modificó el articulo 170 de la Ley 136
de 1994, y señaló que el concejo municipal elegirá personero para periodos
institucionales de cuatro (4) años, previo concurso público de méritos

C. Que en Sentencia C-105 de 2013, la Corte Constitucional, señaló que la elección
del personero municipal por parte del Concejo Municipal debe realizarse a través
de concurso público de méritos, el cual debe sujetarse a los estándares generales
que la jurisprudencia constitucional ha identificado en esta materia, para asegurar
el cumplimiento de las normas que regulan el acceso a la función pública, al
derecho a la igualdad y el debido proceso. De igual forma, expresa que "...el
concurso de méritos tiene un alto nivel de complejidad, en la medida que supone,
por un lado, la identificación y utilización de pautas, criterios e indicadores
objetivos, y por otro, imparcialidad para evaluar, cuantificar y contrastar ./a
preparación, la experiencia, las habilidades y las destrezas de los participantes"
de modo que se requiere "...el procesamiento y la sistematización de una gran
cantidad de información y la disposición de una amplia y compleja infraestructura
y logística administrativa ... "

D. Que el decreto 1083 de 2015, faculta al Concejo Municipal para adelantar el
concurso público de méritos para elección de personero municipal a través de
universidades o instituciones de educación superior públicas o privadas o con
entidades especializadas en procesos de selección de personal.

E. Que a través de la Resolución N" 095'de 2015, se convocó y reglamentó el
concurso público abierto de méritos para proveer el cargo de Personero Municipal
de Envigado - Antioquia.
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F. Que en la resolución No. 095 de 2015, se estableció en el artículo 30. Lo
concerniente a las reclamaciones, en el siguiente sentido:

-

CONCUO MUNIClrA.1 DE E~~VIG~DO.

ARTíCULO 30°. RECLAMACIONES. Las reclamaciones de los participantes por
los resultados obtenidos en las pruebas aplicadas en el proceso de selección, se
presentarán ante la entidad contratada por el Concejo Municipal dentro de los
cinco (5) dias hábiles siguientes a su publicación y deberán ser decididas antes
de aplicar la siguiente prueba o de continuar el proceso de selección, para lo cual
El Concejo Municipal podrá suspender el proceso.

La decisión que resuelve la reclamación se comunicará a través de la página web
de la Universidad o Institución de Educación Superior contratada para tal fin y que
aplicó la prueba o trámite, siendo la publicación una responsabilidad de la
Institución Universitaria o Institución de Educación Superior Contratada.

Contra la decisión que resuelve la reclamación no procede ningún recurso.

G. Que en la misma resolución 095 de 2015, se señaló en los artículos 52 a 54, lo
siguiente:

"ARTíCULO 52°; PUBLICACiÓN DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES. A partir de la
fecha que disponga el Concejo Municipal, se publicarán oficialmente los actos
administrativos que adoptan la lista de elegibles para el cargo de Personero Municipal
del Municipio de Envigado.

ARTíCULO 53°; MODIFICACIONES DE LISTAS DE LEGIBLES. El Concejo
Municipal de Envigado de oficio o a petición de parte, mediante acto administrativo
debidamente motivado, excluirá de la Lista de elegibles al participante en el Concurso
Abierto de Méritos cuando compruebe que su inclusión obedeció a error aritmético
en la sumatoria de los puntajes obtenidos en las distintas pruebas.

La lista de elegibles también podrá ser modificada por el Concejo Municipal, de oficio,
a petición de parte o como producto de las solicitudes de corrección de resultados o
datos y reclamaciones presentadas y resueltas adicionándola con una o más
personas o reubicándolas cuando compruebe que hubo error, caso en el cual deber?
ubicársele en el puesto que le corresponda.

El Concejo Municipal excluirá de la lista de elegibles, sin perjuicio de las acciones de
carácter disciplinario y penal a que hubiere lugar, si llegare a comprobar que
unaspirante incurrió en uno o más de los siguientes hechos:

1. Fue admitida al Concurso sin reunir los requisitos exigidos en la Convocatoria.
2. Aportó documentos falsos o adulterados o haber incurrido en falsedad de
información para su inscripción o participación en el Concurso.
3. No superó las pruebas del Concurso.
4. Fue suplantada por otra persona para la presentación de las pruebas previstas en
el Concurso.
5. Conoció con anticipación las pruebas aplicadas.
6. Realizó acciones para cometer fraude en el Concurso.

ARTíCULO 54° FIRMEZA DE LA LISTA DE ELEGIBLES. Una vez en firme las listas
de elegibles, el Concejo Municipal la publicará en el medio de publicidad
dispuesto para la presente convocatoria.@.. ..., ~
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La firmeza de la lista de elegibles se produce, cuándo vencidos los cinco (05) días
hábiles siguientes a su publicación en la página web del Concejo Municipal, no se
haya recibido reclamación alguna ni solicitud de exclusión de la misma, o cuándo las
reclamaciones interpuestas en términos hayan sido resueltas y la decisión adoptada
se encuentre ejecutoriada"

H. Que el Concejo Municipal de Envigado suscribió el 25 de noviembre de 2015 con
la Universidad de Medellln, el Contrato 01-00-09-20-065-15, cuyo objeto es:
"Desarrollar el proceso de selección para la provisión del empleo vacante del
cargo de Personero Municipal del Municipio de Envigado, desde la etapa de
inscripción hasta la consolidación de la información para la conformación de la
lista de elegibles, de conformidad con lo establecido en la Resolución de
Convocatoria Número 095 del 13 de noviembre de 2015.

1. Que de Igual manera, la CLAUSULA TERCERA.-OBLlGACIONES DEL
CONTRATISTA, del referido contrato, en su numeral 32, establece lo siguiente:

"CLAUSULA TERCERA.-OBLlGACIONES DEL CONTRATISTA: ... 32. Atender,
resolver y responder de fondo dentro de los términos legales, las reclamaciones,
derechos de petición, acciones judiciales y llevar a cabo las actuaciones
administrativas a que haya lugar en ejercicio de la delegación conferida con la
suscripción del contrato, durante toda la vigencia del contrato y con ocasión de la
aplicación de las pruebas y de sus resultados"

J. Que mediante resolución No. 031 de 2016, se publicó la lista de elegibles del
concurso público abierto de méritos para proveer el cargo de Personero Municipal
de Envigado - Antioquia, reglamentado en la resolución No. 095 de 2015.

K. Que en la mencionada resolución No 031 de 2016, se estableció en la parte
resolutiva lo siguiente:

"ARTíCULO PRIMERO. LISTA DE ELEGiBLES. Establecer como lista de elegibles
para el cargo de Personero (a) Municipal de Envigado para el para el período legal 2016
- 2020:

Puesto
1
2
3
4
5
6
7
8-
9
10
11
12
13
14
10...

Total
69.67
67.19
65.85
64.14
63.65
63.21
62.44
61.63
60.08
59.99
59.83
59.34
59.06
57.21
55..46
q4:'
53.
51:"84'

Nombre Com leto
Lo ez Flórez Vir inia

Arango Gomez Marlha Cecilia
Lo ez Gutierrez Jaime Andres

Gallego Blandón Amanda
Lema Galeano Jor e Ale 'andro

Caro Cuarlas Santia o
Medina Giralda Jase Ricardo

Obregón Velas uez Juan David
Tan arife Brand Una Maria

De Fex Toro Ana Mar arita Rosa
Os ina Valderrama Maria Teresa

Gutierrez Rodríguez Germen Berardo
Sierra Aran o Andres Feli e
Carva 'al Correa Dora Els

Zuluaga Peña Sergio
Ferrer Murillo Jhon Mario

Herrera Echavarría Mauricío Alberlo
Zuleta Hinca ié Carlos Alberlo
Cardona 'Zuluaga;RubhAndrea '.

~

Documento de Identidad
21824314
42766220
98670468
32391551
1038767625
1017153404
71786457
98526266
42896193
32336066
1037598194
70511931
98669412
43496624
71722885

1017143498
98496817
70750918
43796095
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Documento de Identidad
70101903
42158813
8163704

Nombre Com leto
Pérez Sinitabe Luis Humberto
Lo ez Osorio Maria Fernanda
Mesa Bedo a Jhon Fernando

Total
49.94
48.6
47.13

Puesto
20
21
22

L. Que estando dentro del término legal, la aspirante, doctora MARTHA CECILIA
ARANGO GOMEl, presentó reclamación frente a la resolución No, 031 de 2016,
por medio de la cual se publicó la lista de elegibles.

M. Que el contenido de la reclamación presentada por la aspirante, doctora MARTHA
CECILIA ARANGO GOMEl, hace referencia a lo siguiente:

"Analizando las circunstancias que rodearon esta etapa de la entrevista se
observa una flagrante violación a la Resolución 095 del 13de noviembre de 2015,
la que de conformidad con lo contemplado.en el articulo 2.2.27.2 del Decreto
1083 de 2015, constituye la norma reguladora del concurso. Lo anterior por
cuanto ni se publicó la citación en la página web del Concejo Municipal, ni se
realizaron las entrevistas por parte del mismo y mucho menos se absolvieron las
reclamaciones por ese organismo"

N. Señala la aspirante, doctora MARTHA CECILIA ARANGO GOMEl, en su
reclamación lo siguiente:

"Con el objetivo de preservar los principios de igualdad, transparencia y mérito
respetuosamente solicito dar estricto cumplimiento a la Resolución 095 del 13 de
noviembre de 2015, en todo lo relacionado con la aplicación de la entrevista tal
como lo he manifestado en las argumentaciones anteriores'~

O. Que la aspirante, doctora MARTHA CECILIA ARANGO GOMEl aporta en su
reclamación, copia de la reclamación presentada el 4 de febrero de 2016 ante la
Universidad de Medellin y/o Concejo Municipal de Envigado, la cual se refiere
exclusivamente a la aplicación de la entrevista, a los factores y elementos tenidos
en cuenta y a otros no tenidos en cuenta, a las situaciones y circunstancias que
rodearon la prueba, pero en parte alguna desconoce la competencia de la
Universidad de Medellin, para la aplicación de la prueba de entrevista.

P. Que la aspirante, doctora MARTHA CECILIA ARANGO GOMEl, en la
reclamación presentada el 4 de febrero de 2016 a la Universidad de Medellin,
solicita lo siguiente: .

"Con el objetivo de preservar los principios de igualdad, transparencia y mérito
que debe permear todo el concurso, respetuosamente solicito se reconsidere el
puntaje otorgado a mi prueba de entrevista de manera objetiva, teniendo en
cuenta mis conocimientos, habilidades y destrezas demostrados durante el
desarrollo de la misma. Además solicito valorar mis competencias y la manera en
que se adecúan al perfil requerido en la resolución No. 095 del 13 de noviembre
de 2015.

Subsidiariamente solicito poner en consideración de otro calificador el audio de la
entrevista para que objetividad revise las intervenciones de la aspi({w!es...fu,.,.
asigne su propio puntaje". 'í-~'11eI i;:';;:1

Q. Que la aSp'irante, doctora MARTHA CECILIA ARANGO GOM~19~~
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Medellín, calendada el 5 de febrero de 2016, en la cual se hace referencia alos
items: CALlFICACION OTORGADA POR CADA EVALUADOR, CALCULO DE LA
PUNTUACION DIRECTA POR COMPETENCIA, TIPIFICACION DE LAS
COMPETENCIAS POR CATEGORIAS DE MUNICIPIOS, TRANSFORMACION
DE LA PUNTUACION TIPICA EN PUNTUACION DIRECTA y, concluye la
Universidad de Medellin, informando lo siguiente:

"Como puede evidenciar su puntaje total y definitivo fue de 63.56 como
aparece en la publicación, por lo gue no hay lugar a modificaciones.

En los términos anteriores se da por resuelta su reclamación, precisando
gue contra la decisión gue resuelve la misma, no procede ningún recurso
según lo dispuesto en el inciso final del articulo 47 de la Resolución No. 095
de 2015". (Negrillas y subrayas fuera de texto)

R. Que para resolver la presente reclamación, es preciso reiterar lo que se ha
manifestado por el Concejo Municipal, tanto en la resolución 031 de 2016, como
en la presente resolución:

"El Concejo Municipal de Envigado suscribió el 25 de noviembre de 2015 con la
Universidad de Medellín, el Contrato 01-00-09-20-065-15, cuyo objeto es:
"Desarrollar el proceso de selección para la provisión del empleo vacante del
cargo de Personero Municipal del Municipio de Envigado, desde la etapa de
inscripción hasta la consolidación de la información para la conformación de la
lista de elegibles, de conformidad con- lo establecido en la Resolución de
Convocatoria Número 095 del13 de noviembre de 2015.

De igual manera, la CLAUSULA TERCERA.-OBLlGACIONES DEL
CONTRATISTA, del referido contrato, en su numeral 32, establece lo siguiente:

"CLAUSULA TERCERA.-OBLlGACIONES DEL CONTRATISTA: ... 32. Atender,
resolver y responder de fondo dentro de los términos legales, las reclamaciones,
derechos de petición, acciones judiciales y llevar a cabo las actuaciones
administrativas a que haya lugar en ejercicio de la delegación conferida con la
suscripción del contrato, durante toda la vigencia del contrato y con ocasión de la
aplicación de las pruebas y de sus resultados"

S. Que igualmente, se estableció en el articulo 30 de la resolución 095 de 2015, lo
concerniente a las reclamaciones del concurso público de méritos, en el siguiente
sentido:

ARTíCULO 30°. RECLAMACIONES. Las reclamaciones de los participantes por
los resultados obtenidos en las pruebas aplicadas en el proceso de selección, se
presentarán ante la entidad contratada por el Concejo Municipal dentro de los
cinco (5) dias hábiles siguientes a su publicación y deberán ser decididas antes
de aplicar la siguiente prueba o de continuar el proceso de selección, para lo cual
El Concejo Municipal podrá suspender el proceso.

La decisión que resuelve la reclamación se comunicará a través de la página web
de la Universidad o Institución de Educación Superior contratada para tal fin"y que
aplicó la prueba o trámite, siendo la publicación una responsabilidad-de la
Institución Universitaria o Institución de Educación Superior contr,áll al ..",,"f:~
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T. Que la aspirante, doctora MARTHA CECILIA ARANGO GOMEl, adelantÓ" la
totalidad de las pruebas aplicadas por parte de la Universidad de Medellin,
Institución contratada para ello, sin que en las oportunidades legales se hubiera
pronunciado contra la aplicación de las mencionadas pruebas por parte de la
Universidad de Medellín, ni hubiera controvertido la legalidad de dichas
actuaciones.

U. Que la reclamación presentada, pretende revivir etapas del concurso público de
méritos que fueron superadas y se encuentran en firme, razón por la cual este no
es el mecanismo para atender etapas precluidas del concurso público de méritos.

V. Que la reclamación presentada, se encuentra por fuera de las causales
establecidas en el articulo 53 de la resolución 095 de 2015, toda vez que como
se ha indicado con anterioridad, a la aspirante, doctora MARTHA CECILIA
ARANGO GOMEl le fueron practicadas las pruebas legal y oportunamente, que
presentó las reclamaciones que consideró pertinentes, las que se encuentran en
firme, debido a que fueron resueltas legal y oportunamente por la Universidad de
Medellin, institución contratada para desarrollar el proceso de selección para la
provisión del empleo vacante del cargo de Personero Municipal del Municipio de
Envigado, desde la etapa de inscripción hasta la consolidación de la información
para la conformación de la lista de elegibles, de. conformidad con lo establecido
en la Resolución de Convocatoria Número 095 del 13 de noviembre de 2015.

W. Que en consecuencia, se decidirá la reclamación, informando a la aspirante,
doctora MARTHA CECILIA ARANGO GOMEl, que todas las etapas del concurso
público de méritos para elección de Personero Municipal de Envigado, se
encuentran en firme, que las pruebas fueron legal y oportunamente aplicadas por
la Universidad de Medellin, institución contratada para ello, que las reclamaciones
por ella presentadas fueron legal y oportunamente resueltas por la Universidad de
Medellin, de conformidad con lo señalado en los considerandos de esta
resolución.

X. Igualmente se comunicará a la aspirante, doctora MARTHA CECILIA ARANGO
GOMEl, que no se modifica la lista de elegibles, de conformidad con lo expuesto,
por las razones que se han detallado,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Informar a la aspirante, doctora MARTHA CECILIA ARANGO
GOMEl que la reclamación por ella presentada frente a la resolución No. 031 del 18 de
febrero de 2016, por medio de la cual se publiéó la lista de elegibles para el cargo de
Personero Municipal de Envigado, para el periodo 2016-2020, se resuelve en el s'e'ntido
de comunicarle que todas las etapas del concurso público de méritos para elección de
Personero Municipal de Envigado, se encuentran en firme, que las pruebas por ella
presentadas, fueron legal y oportunamente aplicadas por la Universidad de Medellin,
institución contratada para ello y, las reclamaciones presentadas por ella, fueron legal y
oportunamente resueltas por la Universidad de Medellin, conforme lo señalado en la
parte considerativa de esta resolución
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JU OS PALACIO F.
Vicepresidente Primero

ARTICULO SEGUNDO.: Informar a la aspirante, doctora MARTHA CECILIA ARANGO
GOMEZ, que no existe orden judicial que suspenda el proceso del concurso público de
méritos para elección de Personero Municipal de Envigado para el periodo 2016-2020.

ARTICULO TERCERO: Informar a la 'aspirante, doctora MARTHA CECILIA ARANGO
GOMEZ, que la reclamación por ella presentada, no puede revivir etapas precluidas: .

ARTICULO CUARTO: Informar a la aspirante, doctora MARTHA CECILIA ARANGO
GOMEZ, que como consecuencia de su reclamación, no se modificará la resolución No.
031 del 18 de febrero de 2016, por medio de la cual se publicó el listado de elegibles
para el cargo de Personero Municipal de Envigado para el periodo 2016-2020.

ARTICULO QUINTO. Como consecuencia de lo anterior, frente a la reclamación
presentada por la aspirante, doctora MARTHA CECILIA ARANGO GOMEZ, se confirma
la resolución No. 031 del 18 de febrero de 2016, por medio de la cual se publicó el
listado de elegibles para el cargo de Personero Municipal de Envigado para el periodo
2016-2020.

ARTICULO SEXTO: La presente Resolución, frente a la cual no procede ningún recurso,
rige a partir de la fecha de su expedición y se publica en la página web del Concejo de
Envigado www.concejoenvigado.gov.co/

Se expide en el Municipio de Envigado, a los veintiséis (26) dias del mes de febrero del
año dos mil dieciséis (2016).

COMUNíqUESE, PUBLíQUESE y CÚMPLASE

JOSE LUBIN MALDONADO SANCHEZ
Presidente

JU~~R
Vicepresidente Segundo

Carrero 43 No. 38 Sur 35 - Antiguo Palacio Municipal. Teléfonos: 339 40 54/55/56
Envigado - Antioquio . Colombia
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